RES.Nº 298/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000160, Ent.N°0141/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 317492/1 referente a la contratación del servicio de conservación y limpieza de  espacios públicos ubicados en el Sector 24 del  Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones correspondientes, con fecha 25/10/16 tuvo lugar el Acto de Apertura al cual se presentaron las siguientes firmas: RIAL S.A, LICOPAR LTDA y DIPAC LTDA.;

2) que el Artículo 11 del Pliego establece los siguientes criterios de ponderación del llamado, definiendo los factores para determinar su aplicación:
2.a) Antecedentes en el sector licitado (5 puntos);

2.b) Antecedentes en el Sector Áreas Verdes (35 puntos); y

2.c) Precio (60 puntos);                                         
3) que, tanto el Informe Técnico como el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugieren:

3.a) puntuar a las firmas en los siguientes términos: DIPAC LTDA- 100 puntos; RIAL S.A.- 91,38 puntos y LICOPAR LTDA.- 90,9 puntos; y

3.b) adjudicar a la firma DIPAC LTDA. el objeto del llamado, por el plazo de dos años, en un todo de acuerdo al Pliego Particular de Condiciones, por un monto de $ 17:070.240, incluidos impuestos y trabajos extraordinarios, por ser la oferta que obtuvo el mayor puntaje; 
                
4) que por Resolución Nº 5631/16 dictada por el Intendente el 05/12/2016 se adjudicó el llamado a DIPAC LTDA., por la suma total de $ 17:070.240, impuestos incluidos y 10% de imprevistos para el servicio de conservación y mantenimiento del Sector 24 del Departamento de Montevideo (Parques Segunda República Española, Rambla Costanera del Río Santa Lucía y Parque Tomkinson);                         
5) que de acuerdo a Informe Contable de fecha 05/01/17, la imputación del presente gasto se realizará con cargo al Presupuesto 2017;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, la intervención del gasto de $ 17.070.240, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;  y 
3) Devolver las actuaciones.
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